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Ciudad de México a 18 de enero de 2021. 

 

 

H. Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades 

Presente 

 

De acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos para la presentación, evaluación y aprobación de 

proyectos e informes de investigación de la División de Ciencias Sociales y Humanidades”, la Comisión 

encargada de analizar, evaluar y dictaminar los proyectos e informes de investigación que se 

presentan al Consejo Divisional para su aprobación o análisis, recibió por parte del Jefe de 

Departamento de Estudios Institucionales a solicitud de la Dra. Perla Gómez Gallardo el registro del proyecto 

de investigación “Todos por el derecho a la información: Seguimiento, defensa e incidencia en políticas 

públicas” del cual ella es responsable.  

 

La Comisión se reunió vía Zoom el 2 de diciembre a las 12:00 horas para analizar y evaluar que el proyecto 

cumpliera con los requisitos establecidos en los “Lineamientos para la presentación, evaluación y aprobación 

de proyectos e informes de investigación de la DCSH”.  Sobre la base de la documentación presentada, la 

comisión considero que el proyecto de investigación era interesante y podía aportar mucho a la DCSH, sin 

embargo no cumplían con los requisitos establecidos en los lineamientos por lo que antes de emitir su 

dictamen solicitó mediante oficio CDPI.002.20 a la Dra. Gómez atender las siguientes recomendaciones: 1) 

Ajustar la presentación de la información a lo establecido en el apartado “Requisitos de registro” de los 

lineamientos citados y 2) Incorporar en la hoja resumen la hipótesis y el objetivo y, en el protocolo la 

metodología.   

 
El 7 de diciembre de 2020 la Dra. Gallardo presentó nuevamente a esta Comisión el proyecto de investigación 

con las recomendaciones señaladas.  

 
El 18 de enero del año en curso, la Comisión se reunió nuevamente vía Zoom para analizar y revisar 

nuevamente el proyecto de investigación, en particular el cumplimiento de los requisitos para el registro y, 

consideró suficientemente sustentada la solicitud de registro por lo que recomienda al Consejo Divisional lo 

siguiente: 

 

http://www.cua.uam.mx/
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DICTAMEN 01.21 

 

PRIMERO: Aprobar el registro del proyecto de investigación titulado “Todos por el derecho a la 

información: Seguimiento, defensa e incidencia en políticas públicas”, cuya responsable es la Dra. 

Perla Gómez Gallardo y, que tiene por fecha de término el 31 de diciembre de 2023. 

 

 

La Comisión: 

 

Violeta Aréchiga Córdova A favor 

Claudia Arroyo Quiroz A favor 

Esther Morales Franco A favor 

Gabriel Pérez Pérez A favor 

José Luis Sampedro Hernández A favor 

Total de votos 5 

 

En constancia firma: 

 

 

 

Dr. Jorge Galindo Monteagudo 

Coordinador de la Comisión  

http://www.cua.uam.mx/

